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  Propuestas y contribuciones recibidas de los gobiernos 
 
 

  Colombia: modificación del artículo 68 
 
 

  Artículo 68: Aplicación de la Convención 
 

 Se propone que se traslade el artículo relativo a este tema de modo que pase a 
ser el primer artículo del capítulo VIII de la Convención, relativo a las cláusulas 
finales, y que su texto sea el que sigue: 
 

“Artículo 68 
Aplicación de la Convención 

 

 1. Los Estados Parte deberán adoptar las medidas necesarias, incluso 
medidas lagislativas y administrativas, de conformidad con los principios de su 
derecho interno, con miras a su armonización con la Convención, para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones que en ésta se establecen. 

 2. Los Estados Parte podrán adoptar medidas más estrictas o más severas 
que las dispuestas por la presente Convención para prevenir, combatir y sancionar la 
corrupción.” 

 
 

 

 

 


